
 

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE 
UTILIZAR MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES, LAS COMUNICACIONES Y LAS NOTIFICACIONES EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA EVALUACIÓN DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN Y SU 
CERTIFICACIÓN, A LOS EFECTOS DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
DOCENTE E INVESTIGADOR UNIVERSITARIO 

Las Administraciones Públicas no pueden ser ajenas a los cambios que los 
avances tecnológicos han supuesto en las relaciones personales e institucionales. Los 
procedimientos tradicionales se han quedado claramente obsoletos y solo pueden 
tener una aplicación residual. En este contexto, se hace necesario que las 
Administraciones Públicas promuevan y faciliten el uso de los medios electrónicos 
para garantizar el ejercicio del derecho a relacionarse electrónicamente con ellas.  

El artículo 103 de la Constitución Española establece los principios que deben 
regir la actuación de las Administraciones Públicas, entre los que destacan el de 
eficacia y el de legalidad, al imponer el sometimiento pleno de la actividad 
administrativa a la Ley y al Derecho. En consecuencia, las Leyes 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, asumen 
plenamente el funcionamiento electrónico de las Administraciones Públicas y se 
decantan por un uso residual, necesario para la salvaguardia de los derechos de los 
ciudadanos, de los procedimientos tradicionales. 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, atribuye en su 
artículo 31 a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, entre 
otras funciones, las relacionadas con la evaluación de las actividades docentes, 
investigadoras y de gestión del profesorado universitario.  

Los artículos 50 y 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
establecen esta evaluación como requisito previo para la contratación de Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Contratados Doctores, así como para la contratación 
del personal docente en las Universidades privadas, según el artículo 72. El 
procedimiento para esta evaluación es el contemplado en el Real Decreto 1052/2002, 
de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la 
evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y de su 
certificación, a los efectos de contratación de personal docente e investigador 
universitario. 

La Resolución de 18 de febrero de 2005, de la Dirección General de 
Universidades, por la que se modifican determinados aspectos del procedimiento de 
presentación de solicitudes de evaluación o informe de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación para la contratación de personal docente e 
investigador, así como los criterios de evaluación, establecidos en las Resoluciones de 
17 de octubre de 2002 y de 24 de junio de 2003, de la Dirección General de 
Universidades, estableció la utilización de medios electrónicos para la 
cumplimentación de la solicitud en el citado procedimiento. Sin embargo, se dispuso 



 

que tanto la solicitud como la documentación acreditativa de los méritos se había de 
presentar ante la Administración en soporte papel.  

Dada la transcendencia de estas evaluaciones, es necesario que su tramitación 
cumpla con unos requisitos básicos de eficacia, eficiencia y seguridad jurídica, así 
como su plena adaptación a los medios telemáticos. 

El artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, regula el derecho y obligación 
de los ciudadanos de relacionarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas, sobre la base de la libertad de las personas físicas para elegir si estas 
comunicaciones las realizan a través de medios electrónicos o no, salvo que estén 
obligadas a hacerlo. El apartado 3 de este mismo artículo señala que, 
reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligatoriedad de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para ciertos procedimientos y 
colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, 
dedicación profesional u otros motivos, quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.  

Idéntica redacción se da en el artículo 16.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
a la posibilidad de regular reglamentariamente la obligación de presentar determinados 
documentos por medios electrónicos. En el mismo sentido, el artículo 41.1 prevé la 
posibilidad de que reglamentariamente se establezca la obligación de practicar 
electrónicamente las notificaciones cuando concurran las mismas circunstancias. 

En este contexto, puede garantizarse que el colectivo que aspira a la obtención 
de su evaluación o informe y su certificación, para su contratación como personal 
docente e investigador universitario, cuenta con el grado de cualificación académica y 
profesional necesarios y dispone de medios electrónicos adecuados para presentar la 
solicitud y la documentación requerida, así como para recibir las notificaciones 
necesarias de la Secretaría General de Universidades, conforme lo establecido en el 
Real Decreto 1052/2002, de 11 de octubre. 

Otros factores como la elevada demanda de este procedimiento, así como su 
deslocalización, al acceder al mismo además de interesados residentes en territorio 
español también no residentes, respaldan la necesidad de garantizar que las 
solicitudes, comunicaciones y notificaciones se realicen electrónicamente para facilitar 
una gestión eficiente, rápida y segura del procedimiento. 

Cabe mencionar que esta orden se ajusta a los principios de buena regulación 
contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, en tanto que la misma 
persigue el interés general al facilitar la tramitación de los procedimientos y su 
celeridad; no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos, 
resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente de 
los recursos públicos. Del mismo modo, durante el procedimiento de elaboración de la 
norma se ha permitido la participación activa de los potenciales destinatarios a través 
del trámite de audiencia e información pública y quedan justificados los objetivos que 
persigue la ley. 



 

En la elaboración de esta orden se ha consultado a las Comunidades 
Autónomas en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria, y al 
Consejo de Universidades. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte y con la 
aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública, dispongo: 

Artículo 1. Objeto. 

Esta orden tiene por objeto establecer el uso obligatorio de medios electrónicos 
en la presentación de solitudes y en las comunicaciones con la Secretaría General de 
Universidades para la obtención de la certificación de la evaluación o informe a efectos 
de poder ser contratado como personal docente e investigador universitario, de 
acuerdo con las previsiones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y según el procedimiento establecido en Real Decreto 1052/2002, de 11 
de octubre, por el que se regula el procedimiento para la obtención de la evaluación de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y de su certificación, a 
los efectos de contratación de personal docente e investigador universitario. Asimismo 
se establece para el interesado la obligatoriedad en la recepción de notificaciones 
electrónicas de la Secretaría General de Universidades en el citado procedimiento.  

Artículo 2. Solicitudes, comunicaciones  y notificaciones 

1. Las solicitudes y la documentación requerida deberán presentarse 
exclusivamente en la Sede Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

Los medios electrónicos que se emplearán en la tramitación de las solicitudes 
serán los sistemas determinados en la citada Sede Electrónica.  

2. Las comunicaciones, como las define el artículo 69.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
con la Secretaría General de Universidades, se realizarán por medios electrónicos en 
la citada Sede Electrónica. 

3. Los interesados serán notificados mediante el sistema de notificaciones de la 
citada Sede Electrónica. 

Sin perjuicio de lo anterior, la práctica de la notificación y el cumplimiento de su 
obligación se atendrán a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 3. Identificación y firma.  

La identificación para el acceso a la solicitud se realizará a través de los 
medios disponibles en la Sede Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. La firma de la solicitud requerirá la utilización de certificado electrónico. 

El profesorado extranjero que no resida en territorio nacional podrá solicitar el 
certificado electrónico necesario para la firma de las solicitudes a través de las 



 

Oficinas Consulares españolas que correspondan según el país de residencia de los 
interesados. 

Artículo 4. Punto de acceso. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte garantizará al menos un punto de 
acceso general en el Centro de Información al Ciudadano del Departamento, a través 
del cual se facilite, de forma sencilla, el acceso electrónico a la información y servicios 
de su competencia, presentación de solicitudes y recursos o el acceso a las 
notificaciones y comunicaciones. 

Disposición adicional única. Incumplimiento de la obligatoriedad de la utilización  de 
medios electrónicos. 

Si alguno de los interesados presentara su solicitud presencialmente, se le 
requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que 
se haya realizado de forma efectiva la subsanación, según lo establecido en el 
apartado 4 del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Disposición final única. Publicación y entrada en vigor. 

Esta orden será publicada en el «Boletín Oficial del Estado», así como en la 
Sede Electrónica de Educación, del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid,  .–El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, Íñigo Méndez de Vigo y 
Montojo. 


